
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          AS. No. 138 

   Rad. No. 76 520 3103 004 1995 04199 00 
Liquidación 

 
Encontrándose el asunto para la correr traslado de los avalúos aportados por la 
liquidadora en el marco de sus funciones y en relación a los bienes que fueron objeto 
de inventario para su posterior enajenación en pública subasta, corolario resulta 
previamente dar aplicación al numeral 2° del artículo 444 del Código General del 
Proceso. En consecuencia se DISPONE: 
 
De los anteriores dictámenes presentados por la auxiliar de la justicia, córrase traslado 
a los intervinientes por el término de diez (10) días. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Henry  Pizo Echavarria

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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